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A A aa $e otorgó ante mí y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA, fimada y sellada en el lugar y fecha de su 

  
RAZON: Certífico que al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA " FERRETERÍA 

SALASACA CIA. LTDA., celebrada el siete de abril del dos mil ocho, ante mí 

Doctor Alfonso Álvarez Sarabia, Notario Cuarto del Cantón Ambato, se tomo de 

la Resolución Número 08.A.DIC.128, emitida por la Superintendencia de 

Compañías el diez de abril del dos mil ocho, y en la cual se aprueba la 

constitución de la mencionada COMPAÑIA.- De lo cual doy Fe.- Ambato, a 

egiorce de abril del dos mil ocho (2008). 

      

     

; Dr. Alfónso Alve 
NOTARI 

o 2ELCANTONS 14 
( OFICINA 

 



CON ESTA FECHA LA PRESENTE ESCRITURA QUEDA INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PELILEO, CON EL NÚMERO NUEVE 

      

        

¿(y Gallermo bel 
O PECISTRAJA 

  

  

  

 



4 

CERTIFICACION. 

  

  

Número Operación CIC105000002833 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
MASAQUIZA CHANGO JOSE MARIA 200.00 

CHANGO MASAQUIZA CECIBEL SALVADORA 100.00 

MASAQUIZA CHIMBOSINA MARGARITA 100.00 

Total 400.00 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

FERRETERIA SALASACA CIA. LTDA. 

. El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA — deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

Atentamente, h._. r. A / F Onso Á loar= - 
» OTARIO , 
4 DEL CANTON AM. 
¿A MEDO 1146 y 4 CE.» 

ES OFICINA ¿e6:éou/q ft: 

    

  

Ls, 

LA 

= Anta o to az 5 Ga AMBATO Lunes, Abril 7, 2008 

_ _SÁNCO DE LA PRODU Ton SA. FECHA 
FIRMA AUTO 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PELILEO 

Dr. Freddy Ramos Escobar 
ABOGADO 

Dr. 4 Alfonso Alvar 
Ho NOTARO Ce 

DE! CANTON Alas: 
A ¿OM MEDO yo 

ES ER OFlCINA dez 
COPIA: SEGUNDA MAA l 

De: PODER ESPECIAL 

OTORGADA pagsE MARIA MASAQUIZA CHANGO 

A FAVOR DE: FABIAN MASAQUIZA JEREZ 

02 DE ABRIL DEL 2008   FL: 

PARROQUIA: ALASACA DEL CANTON PELILEO e 

INDETERMINADA o z 

CUANTÍA: 
oe 

02 ABRIL 08 
PELILEO, A DE 20   

Av. 22 de Julio y Antonio Clavijo 
Junto Liceo Joaquín Arias - Teléfono Ofic.: 2871 343 - Teléfono Dom.: 2856 664 / 2521 493 

: Cel.: 097 581 965 - E-mail: drfreddyramos(o yahoo.com --> ” 
Pelíleo Ecuador , 

 



  

    
  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PELILEO 

DR. FREDDY RAMOS ESCORAR 
00 14 

E E Ss. No. EN LA CIUDAS DE PELILEO, CABECERA LA 

» ODER ESPECIAL - - DEL CANTON “DEL MISMO NOMBRE AS 

JOSE MARIA MASAQUIZA- CHANGO PROVINCIA y DE TUNGURAHUA -. 2 | 

FABIAN MASAQUIZA JEREZ. REPUBLICA! “pez ECUADOR, HOY Y DIA. 

Miércoles dos de Abril de dos mil. ocho, ante mí, “DOCTOR 

FREDDY | PAUL RAMOS ESCOBAR, Notario : Segundo del “Eantón 

Pelileo COMPARECE:: el señor JOSE MARTA MASAQUIZA CHANGO, 

de estado civil soltero, el compareciente es mayor de edad, 

. ecuatoriano, domiciliado en la parroquia Salasaca- del 

Cantón' Pelileo, civilmente capaz para celebrar toda clase 

de actos y contratos de los facultados por el Derecho Civil 
      

5 4 o
:
 

y
 

  
Ecuatoriano, libre y voluntariamente DICE: Que comparece a   esta oficina con el objeto de conferir Poder Especial 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, y dice que   eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

1. Alígnsn 4 
: avez $ Registro de escrituras    

   
minuta.- SEÑ 

porar una de la que conste 

ie 1574 

un PODER ESPECIAL, al tenor de las disposiciones que 

e 
Melo? y 

| 
| públicas a s 

IN
 

constan a continuación: Yo, vJosé María Masaquiza Chango, 

portador de+ la cédula de identidad número uno, ocho cero 

tres uno tres uno ocho cuatro cuatro (1803131844), en forma 

libre Y voluntaria otorgo poder especial amplio Y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor 

Fabián Secundino Masaquiza Jerez, portador de la cédula de 

y 

 



  

_ciudadanía número uno ocho cero ' cuatro cero tres cero siete 

ocho nueve (1894030789) de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

- de edad, pisnamente capaz para que a mi... nombre y o 

“representación ¡constituya una. . Compañía de responsabilidad 

“limitada que se “denominará Ferretería Salasaca Cía Ltda.., 

¿actué en mi nombre y representación en las Juntas -de socios 

4
 

1 

de la mencionada - compañía “de responsabilidad limitada, 

otorgue cartas poder a un tercero para que delegado por el 

actué en mi nombre y representación en "las Juntas de 

socios, para que transfiera parte o la totalidad de mis - 

Participaciones = en es A 
ps l 

(iaienao. "9 Ed 

OR 
precios y formas de pago, suscriba nao eacriffras tanto de 

compañ de o =.    
O fijar responsabilidad  limitad 

  

constitución como de transferencia de participaciones, así 

como las inscripciones pertinentes de las mencionadas 

escrituras en el registro mercantil. Adicionalmente, 

suscribirá cuantos documentos públicos O privados se 

requieran para la legalización los actos anteriormente 

bo
 

h
a
 

descritos, así como todos los documentos requerido de 

acuerdo a la ley de Compañías vigente en los artículos 

pertinentes a transferencia de participaciones, 

representación en Juntas y constitución de compañías; de la 

misma manera suscriba en cualquier Institución bancaria los 

documentos requeridos para aperturar la cuenta de 

   



  

  

00 

DR, FREDDY RAMOS ESCOBAR 

integración de capital requerida para la constitución de 

  

PELILEO - “cuavodti cha compañía “én mi nombre y representación, de manera que 

o . a través del. presente mandato- se faculta al "mandatario 

| para que realice cuanto erámite sea necesario para los 

fines antes indicados en virtud.delo cual ninguna-falta de 

cita legal obste este mi mandato. - La cuantía -por su 

| Ñ naturaleza es indeterminada.- Usted “señor Notario se    

  

"servirá agregar las demás cláusulás de estilo para la plena 

   
    

  

    
3 qe - 7 = QQ " l o 
34s: validez del presente documento.- f).- Firma ilegible.- Dr. 

gor 7 7 : 
ne ra] . O po 

S a 5: " Ernesto Sevilla Callejas. Mat. 185 del C. A. T”“.- Hasta 

asf aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con 
AE " : - "G rd Da 

DJ) Z, : " 
E todo el valor legal, en la que se ratifican el otorgante. 

ER 
Continuando con est pap goecial el mandante confiere a 

AT     Boyz 
a sac les contenidas en el 

Ye vi Ea 20 q 

artículo cuarenta y cubren dp cuatro del Código de 

su mandatario to 

Procedimiento Civil incluso las e decesiten de cláusula 

especial de tal forma que no sea la falta de mandato lo 

que impida el fiel cumplimiento: de este Poder Especial.- ib 

Para la celebración de esta escritura se observaron los 

4 á 

preceptos legales del caso; y, leída que le fue al 

Compareciente se ratifica en el contenido de la misma. Yo, 

el Notario además doy fe que conozco al otorgante quien me 

asegura que la escritura lo celebra en forma libre y 

voluntaria y que leo el contenido de la misma íntegramente 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PELILEO 
15 

 



- ¿cual Doy fe.- - - 

e
 

  

“en alta y clara. voz. No se -presentan testigos según lo 

estipula el artículo veinte y "nueve, numeral nueve de la 

Ley Notarial Vigente y por así-decidirlo el compareciente, 

que luego procede a la suscripción, firmando. conmigo el 

__ Notario todos.en unidad de acto.- Tiene Cédula de todo lo__ 

ve
 

  

JOSE MARIA MASAQUIZA CHANGO 
Cc. C. 

     

    

YA 

Dr. E rez SN A , 

: E Ge ' E dl Freddy Ramos Escobar Y 
   

    

- = A 

fecha de su celebración.- t 
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